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administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

TARIFAS de utilización del agua correspondientes a la Junta de Explotación del Alto Duero.
Año 2019.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.2 y sucesivos del texto refundido de la
ley de aguas, aprobado por r.d. legislativo 1/2001 de 20 de julio, se han calculado las can-
tidades para obtener la tarifa, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 del re-
glamento del dominio Público Hidráulico aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, estos
valores serán incrementados con el canon de regulación correspondiente al río alto duero, o
sus correspondientes equivalencias, habiendo resultado los siguientes valores:

12c01 - campillo de Buitrago
regadíos ............................................................................8,44 €/Ha.
abastecimientos ......................................................45,66 €/litro/seg.
Usos industriales ...............................................................0,84 €/cV.
otros usos industriales ............................................45,66 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ......................................2,11 €/litro/seg.
Piscifactorías .............................................................1,27 €/litro/seg.
molinos .....................................................................0,08 €/litro/seg.
Términos municipales afectados:
Buitrago, canredondo de la sierra, chavaler, Fuentecantos, Fuentelsaz de soria, Garray, re-

nieblas, tardesillas, Velilla de la sierra.
12c02 - canal de almazán

regadíos ............................................................................7,12 €/Ha.
abastecimientos ......................................................38,52 €/litro/seg.
Usos industriales ...............................................................0,71 €/cV.
otros usos industriales ............................................38,52 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ......................................1,78 €/litro/seg.
Piscifactorías .............................................................1,07 €/litro/seg.
molinos .....................................................................0,07 €/litro/seg.
Términos municipales afectados:
almazán, Barca, coscurita, Frechilla de almazán, matamala de almazán, rebollo de duero,

Velamazán, Viana de duero.
12c04 - canal de ines

regadíos ..........................................................................36,00 €/Ha.
abastecimientos ....................................................194,76 €/litro/seg.
Usos industriales ...............................................................3,60 €/cV.
otros usos industriales ..........................................194,76 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ......................................9,00 €/litro/seg.
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Piscifactorías .............................................................5,40 €/litro/seg.
molinos .....................................................................0,36 €/litro/seg.
Términos municipales afectados:
langa de duero, san esteban de Gormaz.

12c05 - canal de Zuzones
regadíos ..........................................................................79,61 €/Ha.
abastecimientos ....................................................430,69 €/litro/seg.
Usos industriales ...............................................................7,96 €/cV.
otros usos industriales ..........................................430,69 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ....................................19,90 €/litro/seg.
Piscifactorías ...........................................................11,94 €/litro/seg.
molinos .....................................................................0,80 €/litro/seg.
Términos municipales afectados:
langa de duero.
Condiciones de aplicación:
1.- estas tarifas por Ha. y única en cada zona, para toda clase de cultivos, se aplican a toda

la superficie incluida dentro de cada una de las zonas regables detalladas, que sea apta para rie-
go y esté dominada por acequias primarias, aunque no se utilice el agua.

2.- a estos valores se sumará el valor del canon correspondiente al tramo de río al que está
asignado dicho canal.

3.- en los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la confedera-
ción Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 € por liquidación cuando resulte
un valor inferior al aplicar la tarifa.

4.- las liquidaciones que se practiquen (tarifa + canon) se incrementarán, cuando proceda,
con la tasa por explotación de obras y servicios.

5.- las propuestas de estas tarifas, han sido presentadas en la Junta de explotación del alto
duero celebrada en aranda de duero (Burgos), el día 17 de octubre de 2018.

6.- los estudios y justificaciones de estas tarifas obra en poder de los representantes de los
regantes y pueden examinarse en el Área de explotación de la confederación Hidrográfica del
duero. en el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta las aportaciones de los fondos eu-
ropeos a las infraestructuras hidráulicas del estado en el marco territorial de los programas ope-
rativos de castilla y león (períodos 1994-1999 y 2000-2006) de acuerdo con los criterios es-
tablecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de septiembre de 2016, corregida por otra
de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web del
organismo (http://www.chduero.es).

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento del dominio Pú-
blico Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
pueden presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el regis-
tro General de la confederación Hidrográfica del duero c/muro, 5, Valladolid o cualquiera de
las dependencias a que se refiere el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régi-
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men Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común
(B.o.e. 27-11-92).

Valladolid, 29 de octubre de 2018.– el director técnico, Gonzalo Gutiérrez de la roza Pé-
rez.                                                                                                                                         2142

CANON de regulación correspondiente a la Junta de Explotación del Alto Duero. Año 2019.
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114.1 y sucesivos del texto refundido de la

ley de aguas, aprobado por r.d. legislativo 1/2001 de 20 de julio, se han calculado las can-
tidades para obtener el canon, habiendo resultado los siguientes valores:

tramo de rÍo dUero
regadíos ..........................................................................16,95 €/Ha.
abastecimientos ......................................................91,70 €/litro/seg.
Usos industriales ...............................................................1,70 €/cV.
otros usos industriales ............................................91,70 €/litro/seg.
industrias con refrigeración ......................................4,24 €/litro/seg.
Piscifactorías .............................................................2,54 €/litro/seg.
molinos .....................................................................0,17 €/litro/seg.
Términos municipales afectados:
abejar, aldealafuente, Barca, Bayubas de abajo, Berlanga de duero, Borjabad, Burgo de os-

ma-ciudad de osma el, cidones, cubo de la solana, Garray, Gormaz, langa de duero, mata-
mala de almazán, molinos de duero, Quintanas de Gormaz, rábanos los, recuerda, royo el,
salduero, san esteban de Gormaz, soria, tajueco, Velamazán, Viana de duero, Vinuesa.
Condiciones de aplicación:
1.- en los casos en que la liquidación se efectúe individualmente por parte de la confedera-

ción Hidrográfica del duero, se establecerá un mínimo de 6,01 € por liquidación cuando resulte
un valor inferior al aplicar el canon.

2 .- las liquidaciones que se practiquen se incrementarán, cuando proceda, con la tasa por
explotación de obras y servicios.

3.- los estudios y justificaciones de este canon de regulación obran en poder de los repre-
sentantes de los regantes y pueden examinarse en el Área de explotación de la confederación
Hidrográfica del duero. en el cálculo de los mismos se han tenido en cuenta las aportaciones
de los fondos europeos a las infraestructuras hidráulicas del estado en el marco territorial de
los programas operativos de castilla y león (períodos 1994-1999 y 2000-2006) de acuerdo con
los criterios establecidos en la resolución de la Presidencia de 14 de septiembre de 2016, co-
rregida por otra de 20 de septiembre de 2016, cuyo contenido íntegro puede consultarse en la
página web del organismo (http://www.chduero.es).

4.- la propuesta de este canon de regulación, ha sido presentada en la Junta de explotación
del alto duero, celebrada el día 17 de octubre de 2018 en aranda de duero (Burgos).

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento del dominio Pú-
blico Hidráulico, para que durante el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados
pueden presentar, dentro de dicho plazo, las reclamaciones que estimen oportunas en el regis-
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tro General de la confederación Hidrográfica del duero c/muro, 5, Valladolid o cualquiera de
las dependencias a que se refiere el art. 38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régi-
men Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común
(B.o.e. 27-11-92).

Valladolid, 29 de octubre de 2018.– el director técnico, Gonzalo Gutiérrez de la roza Pé-
rez.                                                                                                                                         2143

administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial de la Modificación Puntual nº 3 de

las Normas Urbanísticas Municipales de Ágreda (Soria).
aprobado inicialmente por acuerdo del pleno del ayuntamiento en sesión extraordinaria y

urgente celebrada el día 29 de octubre de 2018 el expediente de la modificación Puntual n.º 3
de las normas Urbanísticas municipales de Ágreda (soria), de conformidad con lo establecido
en el artículo 52.2 de la ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de castilla y león con la nueva
redacción dada por la ley 4/2008 de 15 de septiembre de medidas sobre Urbanismo y suelo y
154.3 del reglamento de Urbanismo de castilla y león aprobado por decreto 22/2004 de 29
de enero modificado por el decreto 45/2009 de 9 de julio se somete a información pública por
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la última inserción del anuncio bien en
el Boletín oficial de la Junta de castilla y león, Boletín Oficial de la Provincia de Soria o en
el diario "el mundo - Heraldo diario de soria" y en la Web www.agreda.es.

durante dicho período podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en la se-
cretaría del ayuntamiento de Ágreda, Plaza mayor, 1 de lunes a viernes de 9 a 14 horas y for-
mular las alegaciones, reclamaciones u observaciones que estime oportunas.

Ágreda, 31 de octubre de 2018.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                 2146

CARACENA
se expone al público el padrón de aguas y el padrón de basuras elaborado de forma provi-

sional del ejercicio 2018, aprobado provisionalmente en pleno, el veinticinco de octubre de dos
mil dieciocho y de no producirse reclamaciones, su aprobación será definitiva.

no obstante se expone al público y la aprobación se convertirá en definitiva, si tras el perí-
odo de exposición pública no se han producido reclamaciones, en el plazo reglamentario.

caracena, 25 de octubre de 2018.– el alcalde, isidro Valverde Hernando.                     2135

COVALEDA
aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 30 de

octubre de 2018 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
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legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento http://covaleda.se-
delectronica.es

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

covaleda, 5 de noviembre de 2018.– el alcalde, José antonio de miguel camarero.    2148

GOLMAYO
CONVOCATORIA de concurso público para la concesión de subvenciones a asociaciones para

la realización de actividades culturales y educativas año 2018.
el ayuntamiento de Golmayo, consciente de su responsabilidad en materia cultural, y reco-

nociendo la labor que vienen desarrollando diversas asociaciones que prestan servicios de tal
carácter, estima necesario el mantenimiento, e incluso potenciación, de su actividad, mediante
la concesión de subvenciones a los indicados fines, a cuyos efectos se propone la aprobación
de las presentes bases, atendiendo a criterios de publicidad, objetividad y libre concurrencia,
para la convocatoria pública de ayudas económicas a asociaciones y entidades que realicen
durante el presente año 2018, actividades culturales y educativas, cuyo ámbito de actuación
tenga carácter municipal, en aplicación del art. 25.2.m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de régimen local.

en consecuencia, se establecen las siguientes:
Bases

Primera.- serán subvencionables preferentemente los programas de:
1. cultura: teatro, imagen, artes plásticas, exposiciones, cultura tradicional y encuentros.
2. música: ciclos musicales y conciertos.
3. educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas

con la formación, cursos de verano y talleres.
4. Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
5. tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
6. sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
7. medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
en ningún caso serán subvencionables inversiones de todo tipo, equipamiento, manutención,

actividades como verbenas, discotecas móviles, parques recreativos y espectáculos de natura-
leza análoga.

no serán subvencionables igualmente los gastos derivados de comidas, aperitivos, vinos es-
pañoles, y otros afines.

el ayuntamiento de Golmayo destinará a dichos programas 4.000,00 €, con cargo a la con-
signación presupuestaria 334.48000 del Presupuesto de gastos de este ayuntamiento para 2018.
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seGUnda.- Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en las pre-
sentes Bases todas aquellas asociaciones, legalmente constituidas de carácter cultural, que ca-
rezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal y estén inscritas
en el registro de asociaciones de este ayuntamiento.

si se realizase publicidad de la actividad subvencionada, deberá incluir el patrocinio del
ayuntamiento de Golmayo.

tercera.- no podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas aso-
ciaciones cuyos proyectos hayan sido subvencionados, o le haya sido concedida una ayuda eco-
nómica concreta, para la misma programación por parte del ayuntamiento de Golmayo.

la ayuda económica máxima concedida por todas las entidades que colaboren en la activi-
dad subvencionada no superará el 60% del presupuesto real de la actividad, siendo preferentes
las actividades culturales y tradicionales. 

cUarta.- las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al sr. alcalde de Gol-
mayo y se presentarán en la secretaría del ayuntamiento de Golmayo, en horas de oficina, ajus-
tándose dichas solicitudes al modelo que aparece en el anexo i a estas Bases, al que se añadirá
la siguiente documentación.

1. solicitud de la subvención (anexo i)
2. Presupuesto general de ingresos y Gastos de la asociación durante 2018.
3. memoria de la actividad subvencionada y certificación del secretario de la asociación de

las obligaciones reconocidas por parte de la asociación (anexo ii), junto con la copia de las
facturas y los copia de los correspondientes justificantes de pago.

4. certificado de estar al corriente con Hacienda y seguridad social (anexo iii).
5. certificado del secretario de la asociación del número de componentes con que cuenta la

asociación en la fecha de esta convocatoria.
6. datos bancarios de la asociación (iBan).
7. Fotocopia del c.i.F.
QUinta.- el plazo de presentación será hasta el 5 de diciembre de 2018. aquellas presenta-

das fuera del plazo fijado serán devueltas a los interesados con indicación de tal circunstancia.
seXta.- si una vez examinadas las instancias y sus documentos se observase que no reúnen

los datos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá a la asociación o entidad solicitan-
te, al objeto de que proceda a la subsanación de los defectos observados en el plazo máximo
de 10 días, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento, que se procederá sin más trá-
mites, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica, si los defectos no fueran sub-
sanados en dicho plazo.

sÉPtima.- Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, y de requerimiento de
subsanación de defectos al que se refiere la base anterior, se procederá al examen de las solici-
tudes, dando cuenta al Pleno del ayuntamiento de Golmayo de las subvenciones concedidas.

ANEXO I
solicitUd de sUBVención Para actiVidades cUltUrales

d. .......................................................................................... con d.n.i nº ..............................,
en calidad de ..............................................., representando a la asociación peticionaria deno-
minada .............................................................. cuyo n.i.F es ..........................................., ente-
rado de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº ..........., de la convocatoria de
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subvenciones para actividades culturales, y estando interesado en la obtención de una ayuda
económica, con cargo a los créditos que destina a tal fin esa corporación, le adjunto la siguiente
documentación:

1. solicitud de la subvención (anexo i).
2. Presupuesto general de ingresos y Gastos de la asociación durante 2018.
3. memoria de la actividad subvencionada y certificación del secretario de la asociación de

las obligaciones reconocidas por parte de la asociación (anexo ii), junto con la copia de las
facturas y los copia de los correspondientes justificantes de pago.

4. certificado de estar al corriente con Hacienda y seguridad social (anexo iii).
5. certificado del secretario de la asociación del número de componentes con que cuenta la

asociación en la fecha de esta convocatoria.
6. datos bancarios de la asociación (iBan).
7. Fotocopia del c.i.F.
solicita
la concesión, previo los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de ..........

.................................................. euros, al objeto de poder realizar la actividad.
Golmayo, ........ de .................................... de 2018.

Fdo: ......................................................................
sr. alcalde Presidente del aYUntamiento de GolmaYo

ANEXO II
actiVidades cUltUrales

d. ....................................................................., secretario de la asociación ..........................
certiFico:
las obligaciones reconocidas por la asociación correspondiente a la línea de actividades cul-

turales, música, educación, juventud, tercera edad, sanidad y consumo y medio ambiente, as-
ciende a ..................................................................... los pagos realizados ascienden a ..............
................................., conforme al desglose que aparece en la siguiente tabla:
Nº Factura                  Actividad                 Importe (IVA incluido)   Nombre empresa/Razón social         CIF      Fecha factura       Fecha pago

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

en ………………………………, a ………………., de ………………………. de 2018

                              VºBº                                                               el secretario
                           el Presidente                                                                   
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ANEXO III
certiFicado de estar al corriente con Hacienda Y la seGUridad social

d. ....................................................................., secretario de la asociación ..........................
declaro resPonsaBlemente QUe:
a los efectos de la subvención solicitada en el ayuntamiento de Golmayo, a la asociación

.........................................., el día .............. está al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la seguridad social, en los términos establecidos en el artículo 22 del
real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley General
de subvenciones.

en ………………………………, a ………………., de ………………………. de 2018

                              VºBº                                                               el secretario
                           el Presidente                                                                   

Golmayo, noviembre de 2018.– el alcalde, Benito serrano mata.                                 2151

BASES para la concesión de ayudas económicas a entidades deportivas para la realización de
actividades deportivas durante el año 2018.

1. Consignación presupuestaria: 1.250,00 €, con cargo a la con cargo a la aplicación presu-
puestaria 341.48000 del presupuesto general de 2018.

2. Destinatarios: 
clubes deportivos y entidades deportivas, (agrupaciones, asociaciones deportivas, etc.),

que carezcan de ánimo de lucro, tengan su sede social en el municipio de Golmayo, figuren le-
galmente constituidas y estén inscritas en el registro de asociaciones deportivas de la Junta
de castilla y león, y en el de asociaciones de este ayuntamiento

3. Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 5 de diciembre de 2018.
4. Documentación a presentar:
a) solicitud (anexo i).
b) Proyecto completo de la actividad para la que se solicita la subvención.
c) datos bancarios de la asociación (iBan).
d) Fotocopia del c.i.F. de la entidad deportiva.
e) copia de las facturas y los correspondientes justificantes de pago.
5. Cuantía máxima de la subvención: Hasta un máximo del 50%.

ANEXO I
solicitUd de sUBVención Para actiVidades dePortiVas

d. ........................................................................... con d.n.i nº ......................................., en
calidad de ..............................................., representando al club peticionario denominado .........
................................................ cuyo n.i.F. es ................................, enterado de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia nº ............., de la convocatoria de subvenciones para ac-
tividades culturales, y estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo
a los créditos que destina a tal fin esa corporación, le adjunto la siguiente documentación: 

a. Proyecto completo de la actividad para la que se solicita la subvención.
b. datos bancarios de la asociación (iBan).
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c. Fotocopia del c.i.F. de la entidad deportiva.
d. copia de las facturas y los correspondientes justificantes de pago.
solicita
la concesión, previo los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de ..........

........................................................... euros, al objeto de poder realizar la actividad.
Golmayo, ........ de .................................... de 2018.

Fdo: ......................................................................
sr. alcalde Presidente del aYUntamiento de GolmaYo

Golmayo, noviembre de 2018.– el alcalde, Benito serrano mata.                                 2152

BASES para la concesión de premios a deportistas del municipio de Golmayo, participantes en
competiciones federadas de ámbito nacional o superior, durante el ejercicio 2018.

el ayuntamiento de Golmayo, tiene previsto dentro de sus objetivos el apoyo a la promoción y
desarrollo técnico de los deportistas que acrediten un importante futuro y proyección deportiva.

en consecuencia, se convoca concurso para la concesión de Premios que estimulen la acti-
vidad deportiva con arreglo a las siguientes:

Bases
1ª.- Objeto de la convocatoria:
1.1.- se convocan para el ejercicio de 2018 Premios para apoyar la promoción y el desarrollo

técnico de los deportistas de acreditada proyección deportiva durante el presente ejercicio.
1.2.- irán destinados a favorecer el desarrollo y promoción del deportista y a estimular su

continuidad en el deporte, cuidando, asimismo, su formación humana y social.
1.3.- no serán objeto de ayuda gastos de protocolo, suntuarios o de representación, etc.
2ª.- Dotación presupuestaria:
a los citados Premios se destina la cantidad máxima de 2.000 € con cargo a la aplicación

presupuestaria 341.48001 del presupuesto general de 2018.
3ª.- Beneficiarios:
deportistas empadronados en el municipio de Golmayo, que participen durante el presente

ejercicio en competiciones federadas de ámbito nacional o internacional.
4ª.- Condiciones que necesariamente han de reunir los solicitantes:
4.1.- estar empadronado en el municipio de Golmayo al menos desde el 1 de enero de 2018,

y continuar empadronado a la fecha de pedir la subvención.
4.2.-Pertenecer a un club deportivo y tener licencia federativa en vigor, expedida por la Fe-

deración del correspondiente deporte en nuestra comunidad autónoma.
4.3.-si el interesado pertenece a un deporte de los considerados "de equipo", este deberá al

menos haber participado con selección autonómica en un campeonato nacional, o deberá perte-
necer a equipo de la máxima categoría nacional (división de honor, en su caso) de su deporte.
5ª.- Solicitudes y documentación:
5.1.- todas las peticiones que se realicen, deberán contener necesariamente la siguiente do-

cumentación:
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a) instancia firmada por el interesado dirigida al sr. alcalde-Presidente del excmo. ayunta-
miento de Golmayo según modelo anexo i.

b) relación detallada de los logros obtenidos en el presente ejercicio en competiciones o
campeonatos oficiales, nacionales o internacionales, indicando con claridad todos los datos de
la competición (denominación, fechas, si es por equipos, individual, etc. categoría, etc).

este documento necesariamente habrá de estar sellado por la Federación o delegación res-
pectiva con el visto bueno del Presidente o delegado en su caso.

c) Fotocopia del d.n.i., o en su caso fotocopia del libro de Familia.
d) Fotocopia de la licencia federativa en vigor.
e) datos bancarios del interesado o representante legal, en su caso, para ingreso en cuenta de

la ayuda.
5.2.- el plazo de presentación de solicitudes finalizará improrrogablemente, a las 14,00 horas

del 5 de diciembre de 2018. aquellas presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a los
interesados con indicación de tal circunstancia.

5.3.- las solicitudes se entregarán en el registro General del ayuntamiento de Golmayo.
5.4.- los solicitantes, a requerimiento del ayuntamiento, dispondrán de un plazo de 10 días

naturales para completar la documentación o subsanar los defectos materiales o formales que
se aprecien.

transcurrido el plazo establecido, si así no lo hicieran, se considera que se renuncia al premio.
6ª.- Tramitación y resolución de la convocatoria.
6.1.- la convocatoria se resolverá con antelación al 31 de diciembre de 2018.
6.2.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en ese plazo se en-

tenderán por desestimadas.
6.3.- la concesión del premio se comunicará a todos los solicitantes acreedores de los mismos.
7ª.- Pago.
7.1.- el pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud.

disPosicion Final
Una vez resuelta esta convocatoria, el ayuntamiento no admitirá, durante el presente ejerci-

cio, ningún otro proyecto de solicitud.
ANEXO I

solicitUd Premios dePortistas del mUniciPio de GolmaYo
eJercicio 2018

d. ............................................................................ con d.n.i. nº ......................, domicilio en
......................... calle ......................................... provincia ........................., c.P. ...................,
teléfono .................................. licencia Federativa del club ..................................................
(indicar club).

eXPone:
1º.- Que presenta la siguiente documentación:
a) instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b) relación detallada de los logros obtenidos en el presente ejercicio en competiciones o

campeonatos oficiales, nacionales o internacionales, indicando con claridad todos los datos de
la competición (denominación, fechas, si es por equipos, individual, etc. categoría, etc). este
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

documento necesariamente habrá de estar sellado por la Federación o delegación respectiva
con el visto bueno del Presidente o delegado en su caso.

c) Fotocopia del d.n.i. o, en su caso, fotocopia del libro de Familia
d) Fotocopia de la licencia federativa en vigor.
e) datos bancarios del interesado o representante legal, en su caso, para ingreso en cuenta de

la ayuda.
solicita:
se dé por presentada la presente solicitud y la documentación que se acompaña.

en Golmayo a ........ de ................................. de 2018

Fdo. d. ........................................
ilmo. sr. alcalde-Presidente del aYUntamiento de GolmaYo.

Golmayo, noviembre de 2018.– el alcalde, Benito serrano mata..                                2153

HINOJOSA DEL CAMPO
el expediente 1-2018 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de Hinojosa del

campo para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 16 de julio de 2018
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de gastos

Capítulo                       Denominación                                Importe
      1          Gastos de personal                                               850,00
      2          Gastos en bienes corrientes y servicios          10.650,00
      7          transferencias de capital                                     500,00
                   total aumentos                                                12.000,00
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

disminuciones de gastos
Capítulo                       Denominación                                Importe
      6          inversiones reales                                          -12.000,00
                   total disminuciones                                       -12.000,00
contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaría podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Hinojosa del campo, 5 de noviembre de 2018.– el alcalde, raúl lozano corchón.     2150
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